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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Declarativo Rad. No. 11001400303220190032500. 

 
Conforme a las documentales allegadas al proceso, se RESUELVE: 

 

Primero: Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por 

secretaría se ajustó a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho les imparte aprobación. 

 

Segundo: Entregar los depósitos judiciales por $6’324.879 y 

$250.000 a favor de la demandante, Yenny Esperanza Sarmiento, tal como 

lo solicitó. 

 

Tercero: Negar la solicitud de transferencia bancaria, comoquiera que 

ello no es de índole de este juzgador, y, en todo caso, no se encuentra 

facultado para realizar ese tipo de operaciones. Comunicar al correo 

electrónico de la demandante, anexar este proveído. 

 

Cuarto: Cumplido lo dispuesto en el ordinal segundo, y comoquiera 

que no hay solicitud de ejecución, ni otra petición pendiente, archivar las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 138, hoy 2 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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